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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI.
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora

(Q. D. G.) y su augusta Real fa

muja continúan en esta córte sin

novedad en su importante salud.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.—Eegociado 4 •0

Circular.

Ha llamado la . atencion de la
Reina (Q. D. G.) la frecuencia con
que se presentan en este Ministe-
rio exposiciones acompañadas de
documentos extendidos en idioma
extranjero y como repetidamente
está mandado que á semejante do-
cumentacion se una traduccion li-
teral debidamente autorizada, es la
voluntad de S. M. que en lo suce-
sivo no se dé curso á ningun jus-
tificante de dicha clase sino se pre-
senta con la version al castellano,
hecha y autorizada por la interpre-
tacion general de lenguas con las
formalidades de costumbre.

De Real órden lo comunico á
V. S. para su inteligencia y á fin
de que de á esta soberana dispo-
sicion la conveniente publicidad.
Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid, 8 de Agosto de 1857.—
Nocedal. —Sr. Gobernador de la
provincia de......

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. 197.

Habiendo llegado á entender
que no pocas personas se retraen

de concurrir con sus efectos ä la
próxima exposicion de agricultura,
fundados en que, debiendo ser las
producciones que pueden exhibir
de inferior calidad á las de otras
provincias mas adelantadas, no po-
drán en competencia con ellas ga-
nar premio, be creido del caso
hacer presente por medio de este
periódico oficial, que la referida
exposicion no tiene en manera al-
guna por obgeto la rivalidad y com-
petencia de las provincias, sino el
que concurra á aquella cada una
con los ganados y frutos indigenas
del pais, ä fin de que pueda revis-
tarse todo lo que producen las di-
ferentes localidades de España.

Esto supuesto, y cuando otras
provincias que cuentan con menos
elementos de riqueza, y á las que
podrian arredrar además la distan-
cia de la Córte v la falta de me-
dios de comunicacion se apresuran
á coleccionar sus escasos productos
para remitirlos á la exposicion, se-
ría muy estraño y muy sensible que
la nuestra que puede indudablemen-
te presentar mejores producciones,
y que no tiene que luchar al pro-
pio tiempo con los inconvenientes
de la distancia y falta de caminos
dejase de tomar parte en el con-
curso mencionado.

Prevenidas están en los varios
artículos que contiene el título 2.°
del Real decreto de 11 de Marzo
último, inserto en el Boletin oficial
núm. 33, las formalidades que de-
ben preceder ä la presentacion de
los obgetos. Es una de ellas la de
que sean entregados ä la junta di-
rectiva de la esposicion en el lo-
cal mismo destinado para esta an-
tes del 18 de Setiembre venidero,
y que con la anticipacion de 20 dias
por lo menos se remita ä la Direc-
cion general de Agricultura, Indus-
tria y Comercio en el Ministerio
de Fomento nota de los produc-
tos que se trate de esponer, para
que, conociendo su naturaleza y su
volúmen, pueda calcularse el espa-
cio que hayan de ocupar, y dis-

poner lo conveniente para su colo-
cacion. Al efecto pues se hace de to-
do punto indispensable, que los
Sres. Alcaldes, me faciliten inme-
diatamente la nota referida de que
habla el articulo 13 del propio tí-
tulo 2. 0 , ä fin de que pueda remi-
tirse por mi autoridad al Minis-
terio de Fomento con la oportu-
nidad debida y las observaciones
convenientes.

Es asimismo de urgente nece-
sidad, que los expositores que no
quieran asistir personalmente al
concurso, entreguen todos los pro-
ductos, que tengan intencion de
presentar, ä los Sres. Alcaldes de
los pueblos respectivos, y que es-
tos me los remitan sin pérdida de
tiempo con los atestados y domas
requisitos por dicho Real decreto
prevenidos, ä fin de que se adop-
ten por mi parte las disposiciones
oportunas para su presentacion en
Madrid dentro del término prefijado.

Como -pudiera suceder, que al-
gunos de los expositores referidos
quisiesen deshacerse del todo ó par-
te de los objetos presentados, trans-
currida que sea la exposicion, es-
pero se servirán manifestármelo di-
rectamente, ó por conducto de las
autoridades locales de sus pueblos,
segun mejor les pareciere, con ob-
jeto de que pueda yo poner su re-
solucion en conocinnento de la
Junta directiva para los fines con-
venientes.

El celo é interes, que por
el honor y gloria del pais anima
ä todos y á cada uno de sus na-
turales, me hacen esperar, que no
omitirán medio para que la indus-
tria y producciones de esta pro-
vincia se vean dignamente repre-
sentadas en la próxima exposicion
agrícola, contribuyendo de esta ma-
nera ä realzar el nombre de su
suelo.

Albacete 15 de Agosto de
1857.—Francisco Navarro.

MCMILICIRIMIRIMMM.

Otra núm. 198.

En la Gaceta núm. 1682 del
Jueves 13 del actual, se halla in-
serta la Real órden siguiente.

»He dado cuenta ä la Reina

(Q. D. G.) de varias comunica-
ciones que han llegado á este Mi-
nisterio en que aparece que en al-
gunos puntos de la Monarquía se
oyen á todas horas, en medio de
las calles y sitios mäs públicos,
imprecaciones y blasfemias que las-
timan la honestidad y hieren el sen-
timiento religioso, profundamente
arraigado en el ánimo de los es-
pañoles. Y S. M., que desea que
se repriman con mano vigorosa esos
excesos, que indignan y avergüen-
zan á los hombres honrados y que
hacen formar del carácter nacio-
nal un concepto equivocado é in-
justo.

Considerando, que el Código
penal en su artículo 481 prevé
y castiga el acto de blasfemar pú-
blicamente de Dios, de la Virgen,
de los Santos ó de las cosas sa-
gradas:

Que asimismo castiga al que
en la propia forma con dichos,
con hechos ó por medio de estam-
pas, dibujos ó figuras cometiere ir-
reverencias contra las cosas sagra-
das ó contra los dogmas de la reli-
gion:

Què igualmente prevé y casti-
ga en su artículo 482 á los que
públicamente ofendieren el pudor
con acciones ó dichos deshones-
tos, así como al que expongan al
público, y al que con publicidad ó
sin ella expenda estampas, dibujos

figuras que ofendan al pudor y
a las buenas costumbres;

Se ha servido mandar que en-
cargue ä V. S. muy especialmen-
te que todos sus dependientes y su-
bordinados entreguen á los autores
de estos delitos ó faltas 4 los Tri-
bunales de justicia, para que, su-
friendo las penas que las leyes se-
ñalan, se precava un mal tan fu-
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Idem de las Nodrizas.

TOTAL 

Ilaber
que le corresponde en este mes.

Reales vn.

= 2 =
l'esto N; se evite su repeticion, hi- actualidad su contenido, he dispues- de 1852, inserta en el Boletín °fi-
ja de la impunidad. 	 ..	 lo se publique de nuevo en el ci- cial núm 26 del mismo año; con

De Real órden lo comunico á tado periódico, encargando a di- el fin de liquidar el total de gas-
V. S. para su inteligencia y cum- chas autoridades la más exacta ob tos y librar su importe a las no-
plimiento. Dios guarde a V -, S. : se. rvancia de cuanto en aquella se drizas que lacten ó cuiden de los
muchos años. Madrid li ile Agos- dispone. Albacete 15 de Agosto de espósitos, que de no cumplirse asi
to de 1857..Nocedal.--,Sr. Gls- 4857.—F ranciseo Navarro,	 no tendrá efecto el pago hasta el
bernador de la proviatia 'ile....»	 '	 »A fin de que no queden sin mes siguiente. 	 .

Lo que he dispuesto se publi- cumplir las prevenciones que se 2.' Al fijar á cada nodriza el
qt.1 por medio flel Boletin oficial - t ienen comunicadas por este Esta- haber que le corresponda, ha de

Mecimiento, relativas al modelo de tener entendido que hasta los diez
proceder en los asuntos del mismo, y ocho meses se conceptúan los es-
espero del celo de los Sres. Alcal- pósitos como de lactancia y se abo-
des constitucionales de esta pro- nan 40 rs. mensuales y desde aque-
vincia tendran presente las bases Ila edad en adelante 30 rs.; advir-
de esta circular que marcan el Irá- tiéndose que deberá hacerse en el

mite de los negocios, y son como primer mes el prorateo de las,

sigue:	 sino diese principio por el prime -
1.' Para el dia 6 de cada mes, ro. Tambien se abonarán 20 rs.

es indispensable que obre en la Se- por primeras envolturas siempre
°retaría Contaduría de este Esta- que se incluyan en la primera rió-
blecimiento, la nómina de los Es- mina, se haga constar sa compra, ó
pósitos, con referencia al mes an- por lo menos que se han faCilita-
terior arreglada en un todo al nio- do estar de buen uso y merezcan

delo que acompaña, y certificacion el valor expresado; pero no se abo-

Otra núm. 199.	 que acredite el estado de salud de nará cantidad alguna por este con-
los mismos suscrita por el Alcalde, cepto cuando los Espósitos las Ile-
Cura párroco y Facultativo de Me- varen en su exposicion• bien sean

Habiéndose observado que va- dicina, O Cirugía; `como tambien nuevas ö de mediano uso.

l'hm Alcaldes de esta provincia no deberá remitirse á dicha oficina las 3.° Los Espesitos podrán per-

cumplen con lo prevenido en circu- partidas de bautismo y defuncion, manecer lactándose y cuidándose
lar fecha 20 de Junio de 1856, in- estendidas por duplicado y en pa- en los .pueblos de su procedencia.

serta en el Boletin oficial número pel del sello de pobres segun dis- hasta cumplir los 3 arios, mas si

77 sin duda por no recordar en la pone la circular de 25 de Febrero por circunstancias particulares se

de este provincia, encargando á
los Sres Alcaldes de la misma y
demas dependientes de mi auto'
ridad el mas exacto cumplimiento
de la preinserta Reat disposicion,
y que impongan ä los infractores
el condigno castigo dentro del
círculo de sus atribuciones, ó bien
las sometan á la accion de los
tribunales ordinarios, si la grave-
dad del caso lo exijiere. Albac.ne,
17 de 'Agosto de 1857.—Fran-
cisco Nav(,rro.

dispusiere la venida de uno ó mu-
chos, se abonara por el Estableci-
miento á la nodriza ó conductor dos
rs, por legua en la venida, é igual
suma por el regreso, estando aque-
llos en la lactancia; si se hallaren
fuera de ella, se abonara igual can-
tidad cuando se remita uno solo;
pero si se condugesen 'dos, ó mas
sin exceder" de 4 en cuyo caso no
necesita cada uno de su nodriza se
abonará real y medio por Expósito,
y un real en igual forma si exce-
diesen de aquel número: viniendo
el Expósito ó Expósitos al Estable-
cimiento antes de empezar á cobrar
haber su nodriza, no dejará de re-
mitirse con el oficio de su conduc-
cion, la partida de Bautismo en la
forma que se cita en la base pri-
mera de esta circular; si se hubie-
se lactado el niño se .acompañará
la nómina para liaeer pago á su
no-driza, justificándose tambien las
primeras envolturas de la manera
que se expresa en la segunda con-
dicion.

4.° Las personas que se encar-
guen de percibir el importe de las
nóminas, deberán estar autorizadas
por medio de un oficio del Alcalde
del pueblo á cuyas nodrizas repre-
senten. Albacete 20 de Junio de
1856.,_–.Tuan Cuspi.

Modelo que se cita.

AQUI EL PUEBLO. MES DE	 .A/VO DE

NOMINA para hacer pago de sus haberes d las nodrizas de los Expósitos de dicha Villa (ó ciudad)
correspondiente al indicado mes, con expresion de los nombres de estos, el de aquellas, sus ape-
llidos, cantidades que deben percibir etc., formada segun el acta y baja ocurrida en el referido

tiempo.

Nombre del Expósito ó Expósitos.

Aquí la fecha.

El Alcalde Constitucional.
El Cura Párroco.

NOTA. Las nóminas serán estendidas en papel que no sea continuo procurando dejar el margen necesario para coser.
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5
dia de hoy de la Administracion

200 principal de Hacienda pública (le
esta provincia; cuya direccion me
ha encomendado el Gobierno de
S. M. por Real órden de 4 de Ju-
lio último, ' he visto con disgusto,
que muchos pueblos se encuentran
en descubierto, por las distintas
contribuciones que están á cargo de

	

1200	 esta dependencia.
Deseando que el servicio se

cumpla con la mayor exactitud po-
275 sible y evitar al mismo tiempo, el

gravar á los A yuntamientos con los
gastos consiguientes al procedimiett-
to ejecutivo, me dirijo á sus Alcal-
des para que á la mayor brevedad

4 • 71 los ingresen en las arcas del Teso-
ro, y hacerles saber que soy ene-
migo de recurrir ä los medios de
ejecucion y que en lo sucesivo es-
pero que harán Aus pagos, con la
debida puntualidad, y me evitarán

516 11 el disgusto de tener que apelar
	  á tan fuertes medidas para hacer-

5139 82 les conocer el cumplimiento de su
deber. Albacete 8 de Agosto de
1857.—Francisco Maria Casielló.

Otra núm. '200:

A los Setiores Alcaldes de los

pueblos.

Desde que tue encargué del
Gobierno civil de esta provincia,
con que S. M. la Reina tuvo ä
bien honrarme, formé el propósi-
to de emplear en todos los actos
de mi administracian los medios
de la suavidad y la dulzura. Si-
guiendo los impulsos de mi carác-
ter naturalmente opuesto á la vio-
lencia y al rigor, no pude menos
de creer que cuanto mayor fuese
mi consideracion para con los Se-
ñores Alcaldes de los pueblos, ma-
yor seria su celo y su interés por
dejar cumplidos mis deseos en to-
do lo que tuviese relacion con los
asuntos del servicio La indiferen-
cia sin embargo con que miran
algunos las órdenes que por me-
dio del periódico oficial de la pro-
vincia les son comunicadas; y la
morosidad é indisculpable apatia
con que atienden al cumplimiento
hasta de las que emanan del Go-
bierno mismo de S. M., y de aque-
llas tambien que por su naturale-
za y circunstancias mas urgentes
y perentorias aparecen, han debi-
do llamar seriamente mi atencion,
constituyéndome en el caso para mi
muy doloroso de haber de aban-
donar la marcha que he seguido
hasta el presente, y de adoptar
medidas de rigor.

Antes empero de poner en
planta un sistema tan repugnante
y en disonancia con mi carácter,
he creido deberlo anunciar á los
Sres. Alcaldes de los pueblos y
Secretarios de los Ayuntamientos
con la confianza de que esta so-
la indicacion será bastante para ha-
cerlos variar de conducta, evitán-
dome el disgusto de separarme
de la que hice propósito de ob-
servar, y desearía poder seguir ob-
servando en adelante. Albacete 17
de Agosto de 1857.—Francisco
Navarro.

n=1121=1COEMIWW=MI

Otra núm. 195.

Provincia de Albacete.—Tercer
trimestre de 1857.—Pueblo do He-
ihn. —Presupuesto y repartimiento
que forma el Alcalde que suscribe
de los gastos que ocasionará el so-
corro de, presos pobres y demas
atenciones de las cárceles del mis-
tad; en el tercer trimestre del cor-
riente, arid 4 'saber:

Rs.

Para diez y -seis .-presos
.qnei - se calculan . 'ha-
brá en el tercer tri-
mestre á razon de dos
reales diarios cada

2944uno.
Para socorro y conduc--

clon de los reos de
tránsito.

Para composicion y re-
paros de las cárceles
cuyo expediente, for-
mado al efecto, está
-pendiente de la apro-
bacion (lel Sr. Gober-
nador civil de la pro-
vincia.

Para dotacion del Alcai-
de a razon de mil
cien rs. anuales.

Para dos pliegos de pa-
pel .del sello 4.° en
que se contiene este
presupuesto y la cuen-
ta subsiguiente.

Para cubrir el alcance
que resultó en favor
del Depositario de la
cuenta que prestó
correspondiente al se-
gundo trimestre

Total	 .	 .	 .

REPARIIMIENTO.

PUEBLOS.	 Almas. Rs. Vn,

Ilellin
	

10062 2716 74
Toba ira
	

5029 1357 83
Lietor
	

2023	 546 21
Ontur
	

1473	 397 71
Albatana
	

730	 197 10

19317 5215 59

RESUMEN.

Se han repartido . 5215 59
Debieron repartirse 5139 82

Sobran .	 75 77

Se ha girado este repartimien-
to con arreglo al número de almas
estampado anteriormente habiendo
cabido ä veinte y siete céntimos de
real por cada una; debiendo mani-
festar que ha sido ejecutado este
presupuesto sin intertencion de los
pueblos del partido por no haber
concurrido comisionado alguno de
ellos sin embargo de que oportu-
namente fueron citados para esta
operacion por medio de comunica-
cion que se dirigió ä los respecti-
vos Alcaldes. llellin 2 de Agosto
de 1857.—Francisco P. Valcarcel.

• Y habiendo merecido mi apro-
bacion el presupuesto y reparti-
miento que antecede sin perjuicio
de las reclamaciones fundadas que
los pueblos interesadóS pudieran.
presentar, he dispuesto se -publique
en este periódico oficial, encargan-
do á los Sres. Alcaldes de los pue-
blog lel partido la mayor puntuali-
dad en el pago de sus respectivas
cuotas. Albacete 15 de Agosto de
1857. ==Francisco tWavarro.

fla:cuednur+..1/...2111712a.
•

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA-
CIENDA PUBLICA.

iktbie,iulome hecke careo. en el"

MA.N.:110=01:1121.119

La 'Direecion general de con-
tribuciones con fecha 27 de Ju-
lio último me dice lo siguiente.

«A la posible brevedad se
servirá V. S. remitir una nota
de los descubiertos que resulten
en esa Provincia por contribu-
clon Territorial impuesta ä bienes
del Estado, del Clero ó secues-
tres, con expresion del pueblo
pueblos en que estos radiquen,
ario á que corresponda dicha con-
tribucion y sus recargos; y ges-
tiones que para su cobro se ha-
yan practicado por parte de los
Recaudadores ó de esa Adminis-
tractor', indicando tambien si al-
gun Ayuntamiento ó recaudador
tiene suplida la referida contri-
bucion y reclamado su abono ó
reintegro.»

Para poder (lar cumplimiento
ä la anterior örden se hace indis-
pensable que ä vuelta de correo
manifieste V. las cantidades que
aun no hayan hecho efectivas de
las que van vencidas en el presen-
te ano y anteriores, y que vie-
nen figurando en los Repartimien.
tos de ese pueblo por dicho con-
cepto. Albacete 13 de Agosto de
1857.—Francisco Maria Castelló.

CONTADURIA DE IIACIENDA PUBLICA.

Todos los individuos de las
clases' pasivas que perciben sus
respectivos haberes I-or la Tesore-
Tia de esta provincia . y, los.. apode-
rados de los mismos, se servirán
presentar .en esta Contaduria el dia
último de cada mes las correspon-
dientes tés de existencia, en las
que deberán expresarse el norribre
y los apellidos del interesado y
elaso A quo petonece: íiì cuyos

D. Francisco de Peealosa Juez de
primera instancia de esta vi-
lla y su partido, que de ser
así el infrascrito Escribano da
fi":
Por el presente cito, llanto

y emplazo á Francisco Sugrariez
y Ferrer que se dice ser natu-
ral • de Reus, vecino de Ciudad
Real, como de 55 á 60 arios,
de estado viudo y profesor de
música: para que en el término
de 30 dias comparezca en este
Juzgado á ser °ido en la causa
criminal que contra el mismo es-
toy instruyendo sobre atribuirle
ser el autor del hurto de una
manta y un pellejo de la propie-
dad de Pedro Diaz vecino de; Al-
medina; entendido que si lo ve-
rifica se le administrará justicia,
y si no le parará el pe' juicio
pie haya lugar. Infantes 13 de
Agosto de 1857.—Francisco
Pefialosa.,_.-Por su mami ade, Felix
María Almano.

11n1n11n1:1«ose

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MUNERA.

Hallándose vacante la Secreta-
ria de este Ayuntamiento constitu-
cional, dotado con 2400 rs. vellon
anuales hasta fin del actual y con
300 desde el próximo entrante, se-
gun presupuesto, por renuncia del
que la obtenia; los que aspiren á
esta plaza dirigirán sus solicitudes,
francas de porte, al Alcalde Presi-
dente del mismo, en el término (le
treinta dias, contados desde la in-
sercion de este anuncio en el Bole-
lin oficial de la provincia, acom•
pañando á ellas los documentos con
que acrediten reunir las circunstan-
cias que exige la ley. Munera 2
de Agosto de 1857.—El Alcalde
Presidente, Miguel Arenas

MC41.1.21.3.142VNECEM

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ES-

TANCA DAS.

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda, con fecha 6 del corriente
mes, dice á esta Direecien general
de Real órden lo siguiente:

»limo. Sr.: Enterada la Reina
(Q. D. G.) de que los nombra-
mientos dé los estanqueros estuvie-
ron anteriormente a cargo de esa
Direccion general: de que á pro-
puesta de la misma se confirió ä
los Intendentes por Real &den de
18 de Noviembre de 1830 la atri-
bucion de nombrar los estanque-
ros ä la décima con sujecion á las
reglas que en aquella se estable-
cian; de que por Real órden de 10

requisitos no les será satisfecha la
mensualidad que tengan devengada.
Albacetel4 de Agosto de 4857.—
EI Contador, Luis de Olive.

JUZGADO DE REMERA tNsTANc(A DE
INFANTES.
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de Mayo de 1850 se trasladó i los
Gobernadores de provincia las fa-
cultades de los antiguos Intenden-
tes, y de que por la aclaracion he-
cha en Real &den de 25 de No-
viembre de 1853 quedó á cargo de
los expresados Gobernadores el
nombramiento de toda clase de es-
tanqueros.

Enterada asimismo de que por
diferentes causas han dejado de ob-
servarse en algunas ocasiones las
reglas establecidas respecto ä las
cualidades . que deben reunir los es-
tanqueros, y queriendo S. M. que
el desempeño de los referidos car-
gos recaiga precisamente en indivi-
duos, que además de haber servi-
do en el ejército ó en otras carre-
ras, 6 que sean viudas 6 hijas de
estos, tengan medios para pagar al
contado los efectos con que han de
surtir los estancos, para proporcio-
narles una subsistencia decorosa en
premio de servicios prestados al Es-
tado, so ha servido resolver que
cesen los Gobernadores en la atri-
bucion de nombrar los estanqueros,
Y que aquella vuelva ä radicar en
esa Direccion general, para que
con la unidad que corresponde pue-
da realizarse cumplidamente la vo-
luntad de S. M.

De Real órden lo (ligo á V. I.
para los efectos correspondientes.
Dios guarde ä V. I. muchos años.
Madrid, 6 de Agosto de 1857.—
Barzanallana.—Sr. Director general
de Rentas Estancadas.

La precedente disposicion por
la que S. M. se ha servido mandar
que esta Direccion .general vuelva
á hacerse cargo del nombramiento
de los estanqueros en todo el rei-
no, comprende en su ejecucion tres
plintos esenciales, que son:

1. °	 El pago al contado de los
efectos que para la venta se entre-
guen á los estanqueros. 	 •

El que los nombramien-
tos de los mismos recaigan precisa-

' mente en individuos que, ademas
de reunir aquella circunstancia, ha-
yan servido en el ejército ó en
otras carreras, 6 que sean viudas ú
hijas de estos;

Y 3. ° Que con la unidad que
corresponde se observen puntual-
mente las prevenciones antedichas.

Respecto al primer punto, que
es el que se refiere al pago al
contado de los efectos, y que tiene
por objeto obtener mayor seguridad
y facilitar las operaciones adminis-
irativas, evitändose la cuenta y ra-
zon que l'alija de llevarse ä cada
estanquero, cuando se admitan fian-
zas, se ha de practicar con la ma-
yor exactitud, observándose fiel-
mente lo mandado en Real órden
y circular de esta Direccion de 15
de Agosto y 20 de Octubre de
1844.

El segundo punto es el rela-
tivo á la preferencia que para ob-
tener estancos se concede ä los

que hayan servido en el ejército
en otras carreras, ó que sean

viudas ó hijas de estos. La Real
órden de 18 (le Noviembre de 1830,
no solo contenia una prevencion
parecida, sino que establecia el ór-
den de preferencia con el que ha-
bian de darse los estancos entre
los mismos que contasen para ello
los servicios que se designaban.
Estos pudieron ser entónces aten-
didos exclusivamente, sin necesi-
dad de otras circunstancias, pero
las economias dieron motivo á que
se dictara la Real órden de 8 de
Noviembre de 1843, preventiva d e .
que á los retirados, cesantes y ju-
bilados que obtuvieran estancos no
se les abonara el haber pasivo que
antes disfrutasen, y los adelantos
administrativos introdugeron la re-
forma contenida en la expresa Real
órden de 15 de Agosto de 1844,
relativa al pago de los efectos al
contado. La primera de dichas dis-
posiciones influyó en que muchos
cesantes, jubilados y retirados de-
jasen de solicitar estancos, y la
segunda, que se diera toda la im-
portancia á la del pago de los efec-
tos y que se prescindiera, aun en
igualdad de caso, de los servicios
de los interesados, viniendo por úl-
timo á resultar, que los estancos,
en su mayor número, se encuen-
tren desempeñados por individuos
que no cuentan con ninguna clase
de méritos ni servicios.

S. M. desea se ponga ä este
mal el oportuno remedio; y que-
riendo en su elevada solicitud con-
ceder las maycres ventajas á los
que hubieren servido fielmente al
Estado,. desPues de haber deroga-
do la indicada Real Orden de 8 de
Noviembre de 1843, mandando por
Otra, fecha 26 de Mayo último, que
en lo sucesivo sea compatible el
percibo de los haberes pasivos con
los premios de expendicion que se
devenguen en los estancos, se sir-
ve disprner en la última resolucion
de que se trata, que para propor-
cionar una subsistencia decorosa á
los que se encuentren en los casos
que indica la misma recaigan pre-
cisamente en ellos los nombramien-
tos de estanqueros. Nada mas con-
veniente ni justo que esta preferen-
cia, con la cual, al mismo tiempo
que favorece á los que aquella se
refiere, ofrece mayor garantía ä la
Hacienda para el buen desempeño
de los estancos. Por el bienestar
que ha de proporcionar á los inte-
resados la reunion del haber pasivo
que disfruten y de los premios que
devenguen en los estancos, será
muy posible que muchos deseen
obtenerlos, sin que su honradez acre-
ditada en los cargos que hubiesen
desempeñado anteriormente haga
temer la posibilidad de que recur-
ran al delito de suplantacion, de
venta de efectos de contrabando,
de otra procedencia ilegitima. Aun

cuando no existiera el mandato ex-
preso y terminante de S M., estas
razones de conveniencia harian siem-
pre preferibles para el desempeño
de los estancos ä los interesados
que devenguen haberes pasivos. y
por lo tanto, siempre que haya in-
dividuos en dicho caso que los so-
liciten, se les ha de dar preferen-
cia en las propuestas.

En cuanto al punto tercero, que
es el que ordena que la Direccion
vuelva á hacerse cargo del nom-
bramiento de los estanqueros para
que con la unidad que corres-
ponde puedan realizarse cumplida-
mente las indicadas prevenciones,
la misma ha acordado dictar las
reglas que se expresan á continua-
cion:

I.' Todas las vacantes de estan-
cos que ocurran en lo sucesivo se
anunciarán en el Diario, si lo hu-
biere, de la capital de la provincia
y en el Boletin oficial. Fn el anun-
cio se advertirá que durante ocho
dias, contados desde la fecha de
su publicacion, se admitirán por
las respectivas Administraciones
principales de Hacienda pública las
solicitudes de los que pretendan de-
sempeñar los estancos.

2.' Las Administraciones exa-
minarán las solicitudes y los docu-
mentos que se acompañen á las
mismas para justificar los servicios
de los interesados; y despues de
asegurarse de quiénes sean los que
tengan medios para pagar al conta-
do los efectos, dirigirán la corres-
pondiente propuesta en terna á esta
Direccion general por conducto del
Gobernador respectivo, expresándo-
se en ella.

1.° Los servicios de los pro-
puestos, y

2.° La circunstancia de contar
con recursos para pagar los efectos
al contado.

Ademas se han de remitir los
documentos originales por los que
se acrediten los servicios de los
propuestos, ó copias autorizadas de
los mismos documentos que aque-
llos han de facilitar, y una relacion
nominal de todos los que hubie-
ren presentado solicitudes, con un
ligero extracto de sus servicios y
nota afirmativa ó negativa de si ca-
da uno de ellos tiene ó no me-
dios para el pago de los efectos.

3.' Sobre la base del referido
pago se harán las propuestas por
el Orden de preferencias que segui-
damente se expresan.

I. ° Los cesantes, jubilados y
retirados que disfruten mayores ha-
beres pasivos, los cuales serán asi-
mismo preferidos para los estancos
de mayor importancia.

Se exceptúan de la regla gene-
ral los estancos de las capitales de
provincia, para los que se prefe-
rirá á la importancia de los habe-
res pasivos la mayor categoría de
los empleos que anteriormente hu-

biesen obtenido los solicitantes.
2. ° Los inutilizados en actos

del servicio, ya lo hubiesen sido
en el ejército 6 en otras carreras.

3. ° Los que hayan prestado
servicios en el ejército 6 en otras
carreras, aun cuando no devenguen
haberes pasivos.

4. ° Las madres viudas, el In-
jas de los individuos del ejército
de mar y tierra, de la Guardia ci-
vil y de los Resguardos, muertos
en actos del servicio.

Y 5. ° Las viudas ó hijas de
militares y empleados que disfruten
viudedad ó pension.

4.° Los expedientes relativos
al establecimiento de nuevos estan-
cos se seguirán instruyendo con ar-
reglo á lo prevenido en la Real órden
de 12 de Diciembre de 1838, y las
Adininisti aciones principales de Ha-
cienda pública los remitirán por
conducto de los Gobernadores ä
esta Direccion general.

5.° y última. La Direccion re-
encarga á las Administraciones
principales de Hacienda pública el
exacto cumplimiento de lo manda-
do en la Real órden de 2 de Ju-
lio de 1852 y en las prevencio-
nes con que en la misma se circu-
ló por esta Direccion con fecha 10.
de Julio del expresado ario.

Sírvase V. S. dar aviso de ha-
berse enterado de esta comunica-
cion, así como de haber ordenado
á la Administracion principal de
Hacienda pública el exacto cumpli-
miento de cuanto se dispone en la
misma.

Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid, 11 de Agosto de
I857.—L. N. Quintana.—Sr. Go-
bernador de la provinoia de....

ANUNCIO.

D. Juan Antonio Soriano, Apodera-
do Administrador de los bienes
y rentas que en la provincia de
Albacete pertenecian ä la casa
de la Excma. Sra. Marquesa de
Valparaiso, Condesa de esta Vi-
lla etc

llago saber: Que debiendo pro-
cederse al arrendat iento del once-
no de uva y mosto del presente
año que corresponde prcibir á el
dueño; y debiendo recaer este ar-
riendo en la persona que mejor pro-
posicion haga; se convoca licitacion
para el dia 30 del actual y hora
de las doce de su mañana en la
casa-palacio de S. E. en donde es-
tará de manifiesto el pliego de con-
diciones bajo el cual se admitirán
las posturas.. Monte-alegre ti de
Agosto de 1857.—Juan Antonio
Soriano.
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